
  

DON FRANCISCO JOSÉ GARCÍA-COURTOY CABRERA, SECRETARIO GENERAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD.

CERTIFICA:

Que el acta de la sesión extraordinaria y urgente, celebrada por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno el día 6 de septiembre de 2024, copiado literalmente, es como sigue:

SRES. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Víctor Manuel Pedregosa Viso
TTES. DE ALCALDE:
D. José Luis Segura Simón
CONCEJALES:
Dª. Teresa Molina Regalón
D. Juan José del Río Mera
Dª. María Ángeles Pozuelo Casado
Dª. María Teófila Sedano Mateo
Dª María Jesús Carreto Sánchez
D. Pedro Ángel Cabrera Ruiz
Dª. María José Muñoz Lara
SECRETARIO.
D.Francisco García-Courtoy Cabrera

INTERVENTORA

Dª. Ángela Bautista Prados

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
Y  URGENTE   CELEBRADA  POR  EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA
SÉIS  DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS  MIL
VEINTICUATRO.

En  la  Ciudad  de  Peñarroya-
Pueblonuevo, siendo las doce horas del día seis
de  septiembre  de  dos  mil  veinticuatro,  previa
convocatoria,  se  procede  a  realizar  la  sesión
bajo la presidencia del  Sr.  Alcalde-Presidente,
asistido  del  Secretario   de  la  Corporación,  la
Sra.  Interventora  y  los  Sres.  Y  Sras.  que  al
margen  se  expresan,  para  celebrar  la  reunión
convocada al efecto.

El Sr.. Alcalde excusa la asistencia
de los no asistentes.

Como  los  reunidos  constituyen  la
mayoría  del  número  legal  de  miembros  que
componen  la  Corporación  Municipal,  el  Sr.
Alcalde-Presidente  declaró  abierto  el  acto,
pasándose al estudio del siguiente

ORDEN DEL DÍA

1º.- APROBACIÓN DE LA URGENCIA

Por el Sr Alcalde Presidente se informa a los asistentes de la convocatoria urgente y
extraordinaria de este Pleno.

La urgencia es aprobada por 7 votos a favor (5 PSOE, 1 IULVCA y 1 VOX) Y 2 en
contra (2 PP).

2º.-  TOMA  DE  POSESIÓN  DEL  CONCEJAL  DEL  PARTIDO  SOCIALISTA  OBRERO
ESPAÑOL DE ANDALUCÍA (PSOE-A) Dª. MARÍA RUTH HERNÁNDEZ SANTAMARÍA.-

Con fecha 29 de agosto se recibió de la Junta Electoral Central la credencial acreditativa
de la condición de Concejal electo a favor de la candidata que corresponde cubrir la vacante producida
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de D Avelino Tapia Luca de Tena, en concreto de Dª María Ruth Hernández Santamaría.

Se notifico fehacientemente al interesado la recepción de la credencial expedida por la Junta
Electoral Central para proceder a tomar posesión del cargo de Concejal en este Excmo. Ayuntamiento de
Peñarroya-Pueblonuevo.

El expediente ha seguido la tramitación establecida en la legislación aplicable procediendo su
resolución por  el  Pleno dando posesión  del  cargo de Concejal  de  este  Ayuntamiento  a  Dª  María  Ruth
Hernández  Santamaría  previo  juramento  o  promesa  del  cargo,  de  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  sesión
extraordinaria y urgente de 6 de septiembre de 2024.

Por el Sr. Alcalde de la Corporación se invita a la Sra. Hernández Santamaría a que proceda a
dar lectura de acuerdo con la fórmula de juramento o promesa establecida en el artículo 1 del Real Decreto
707/1079, de 5 de abril.

La Sra. Hernández Santamaría toma posesión de su cargo como Concejala una vez leído el
texto siguiente:

“Prometo por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejala, con la
lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado”.

Finalizado el acto el  Sr.  Alcalde-Presidente le da la bienvenida como concejala del  Grupo
Municipal  PSOE-A  ,  procediendo  la  misma  a  ocupar  su  sitio,  dando  a  continuación  la  palabra  a  los
portavoces de los grupos políticos por si quieren dedicarle una palabras.

Toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal de VOX agradeciendo a D. Avelino Tapia su
tiempo dando la bienvenida y la enhorabuena a la nueva compañera.

 Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal de IULVCA manifestando que justifica la
urgencia por la necesidad de seguir con la dinámica de la Administración y por la normalidad democrática.
Agradece al Sr. Tapia su dedicación y desempeño y su dignidad por anteponer su partido político a su interés
personal. Da la bienvenida a la Sra. Hernández deseándole lo mejor.

Interviene la Sra Sedano poniendo de manifiesto su agradecimiento al Sr. Tapia su tiempo
como concejal, dándole la enhorabuena a Ruth y deseándole una legislatura lo más llevadera posible y su
vocación de servicio.

Interviene el Sr. Alcalde agradeciendo al Sr. Tapia los servicios prestados, ensalzando su buen
hacer como concejal y dándole la enhorabuena a Ruth deseándole mucha suerte. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión siendo las doce horas y diez
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente acta de la que yo, como Secretario, doy fe.

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expide la presente de orden y con el visto bueno del Sr.
Alcalde-Presidente.
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